
 1 

INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES  
(INDOTEL) 

 
RESOLUCION No. 025-07 

 
QUE EMITE EL ACTA DE ACEPTACIÓN FINAL DEL PROYECTO “TELE-EDUCACIÓN, 
COMPONENTE RED WAN FASE II”, Y AUTORIZA EL DESEMBOLSO DEL PAGO FINAL A 
LA EMPRESA COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELÉFONOS, C. POR A. (ANTERIORMENTE 
CODETEL, C. POR A. Y VERIZON DOMINICANA, C. POR A.). 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo 
Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Telecomunicaciones, 
No. 153-98, de fecha 27 de mayo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial No. 9983, reunido 
válidamente previa convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCIÓN:  
 
Con motivo de la ejecución del Proyecto “TELE-EDUCACIÓN, COMPONENTE RED WAN 
FASE II”.  
 
Antecedentes.-  
 
1. Mediante Resolución No. 058-01 de fecha 5 de octubre de 2001, el Consejo Directivo del 
INDOTEL conformó el Comité Especial para el conocimiento y aprobación del documento de 
proyecto y de las bases del concurso del Proyecto de Tele-Educación, así como para la 
evaluación y calificación de las propuestas que sean presentadas para optar por la adjudicación 
de dicho proyecto, en coordinación con LA SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 
(SEE); 
 
2. En fecha 7 de diciembre de 2001, fue suscrito entre el INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL) y LA SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 
(SEE), un Convenio Interinstitucional en el cual el INDOTEL se comprometía a financiar con 
recursos provenientes del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones el proyecto de tele-
educación, el cual incluía la creación de una red nacional de transferencia tecnológica de 
información y un portal educativo en coordinación con la SEE; 
 
3. En fecha 10 de abril de 2003, el Consejo Directivo del INDOTEL dictó su Resolución No. 
048-03, que aprueba las Bases para la Licitación Publica Internacional del Proyecto piloto de 
TELE-EDUCACIÓN, PARA LA AMPLIACIÓN DE LA RED NACIONAL DE TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA DE INFORMACION (RED-WAN FASE II), en coordinación con LA 
SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION (SEE), cuyo dispositivo es el siguiente:  
 

“PRIMERO: APROBAR el aumento de Trece millones de pesos (RD$13,000,000.00) 
en lo previsto para el proyecto de tele-educación, para ser utilizados en la ampliación 
de la red nacional de transferencia tecnológica de información; 
 
SEGUNDO: APROBAR el texto de la Convocatoria y de las Bases para la Licitación 
Pública Internacional, presentadas por el Comité Especial para el proyecto de tele-
educación, los cuales se encuentran anexos a la presente resolución; 
 
TERCERO: DISPONER la publicación de la Convocatoria para la Licitación Pública 
Internacional para el Proyecto Piloto de Tele-educación, componente ampliación de la 
red nacional de transferencia tecnológica de información; 
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CUARTO: ORDENAR la publicación de la presente Resolución, en un periódico de 
amplia circulación nacional, en la página Web que mantiene el INDOTEL en la red de 
Internet, así como en el Boletín Oficial del INDOTEL.” 

 
4. En fecha 16 de diciembre de 2003, de conformidad con las disposiciones de las Bases de 
Licitación, presentaron Sobre No.1, contentivo de los “Requerimientos Administrativos y 
Legales” las empresas BEC TECHNOLOGIES AND INVESTMENTS CORP., TRICOM, 
CODETEL, C. POR A. y ECONOMITEL, C. POR A.; 
 
5. En fecha 13 de febrero de 2004 las empresas que presentaron las informaciones solicitadas 
en el Sobre No. 1 (Requerimientos Administrativos y Legales) y Sobre No. 2 (Propuesta 
Técnica) y que resultaron precalificadas por el Comité Especial para la presentación del Sobre 
No. 3, fue: CODETEL, C. POR A.;  
 
6. En la fecha mencionada anteriormente, la empresa CODETEL, C. POR A., informó al 
INDOTEL que a partir de ese momento todas las actividades comerciales de la misma se 
realizarían con el nuevo nombre comercial VERIZON DOMINICANA C. POR A., cambio éste 
que fue debidamente aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo del INDOTEL; 
 
7. Mediante Resolución No. 033-04 de fecha 24 de marzo de 2004, el Consejo Directivo del 
INDOTEL declaró a la empresa VERIZON DOMINICANA C. POR A., adjudicataria del 
Proyecto “TELE-EDUCACIÓN, COMPONENTE RED WAN FASE II”, por haber sido la 
empresa que cumpliera con todos los requerimientos de las Bases de Licitación y solicitara el 
menor subsidio;  
 
8. En fecha 24 de marzo de 2004 fue suscrito entre el INDOTEL y VERIZON DOMINICANA C. 
POR A., el correspondiente Contrato de Financiamiento para la ejecución del Proyecto “TELE-
EDUCACIÓN, COMPONENTE RED WAN FASE II”;  
 
9. En fecha 13 de diciembre de 2006, la SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN (SEE) 
remitió al INDOTEL formal Carta de Aceptación de los equipos instalados por la empresa 
VERIZON DOMINICANA C. POR A., y que la misma cumplió con los compromisos asumidos 
en la firma del Contrato para la Implementación del componente RED WAN FASE II del 
Proyecto de TELE-EDUCACIÓN; 
 
10. En fecha 20 de diciembre de 2006, el Comité Especial del referido Proyecto emitió su 
Informe Final, en el cual concluye de la manera siguiente:  

 
“Solicitar al Consejo Directivo del INDOTEL la emisión de una resolución donde se de por 
aceptada la implementación del componente Red WAN Fase II del Proyecto tele-
educación, así como la autorización para gestionar el pago final a la empresa adjudicataria 
VERIZON DOMINICANA C. POR A., ascendente al monto de TRENTICUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTICINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTISEIS 
PESOS CON 15/100 (RD$34,645,956.15)”; 

 
11. En fecha 18 de enero de 2007, VERIZON DOMINICANA, C. POR A. notificó al INDOTEL el 
cambio de su razón social al de COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELÉFONOS, C. POR A., el 
cual está en proceso de inscripción por ante el  Registro Nacional que mantiene el INDOTEL. 
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EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUÉS DE HABER  

ESTUDIADO Y DELIBERADO SOBRE EL CASO:  
 

CONSIDERANDO: Que este Consejo Directivo debe decidir sobre la emisión del Acta de 
Aceptación Final del proyecto “TELE-EDUCACIÓN, COMPONENTE RED WAN FASE II”, a 
favor de la adjudicataria del mismo, la empresa COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELÉFONOS, 
C. POR A. (anteriormente, VERIZON DOMINICANA C. POR A.);  
 
CONSIDERANDO: Que según el artículo 3.4.2 del contrato suscrito entre las partes en fecha 
31 de mayo de año 2004, la Aceptación Final tendrá lugar al concluirse los trabajos de 
ejecución del proyecto en todas sus etapas y luego de efectuadas a satisfacción del INDOTEL, 
las pruebas necesarias (literal “(i)”); y que con la aceptación final, el Consejo Directivo del 
INDOTEL emitirá el Acta de Aceptación del Sistema, que es el documento oficial que certifica la 
conformidad del INDOTEL con el servicio instalado (literal “ii”);  
 
CONSIDERANDO: Que el personal técnico del INDOTEL y de la SECRETARIA DE ESTADO 
DE EDUCACIÓN (SEE), de manera conjunta con el personal la COMPAÑÍA DOMINICANA DE 
TELÉFONOS, C. POR A., realizaron las correspondientes pruebas y revisiones del Sistema 
instalado por éste, en las cuales no se registraron fallas de consideración;  
 
CONSIDERANDO: Que el Comité Especial designado por este Consejo Directivo para la 
evaluación del proyecto emitió un Informe Final recomendando la emisión del Acta de 
Aceptación Final de los trabajos ejecutados por la COMPAÑÍA DOMINICANA DE 
TELÉFONOS, C. POR A., en la ejecución del Proyecto “TELE-EDUCACIÓN, COMPONENTE 
RED WAN FASE II”;  
 
CONSIDERANDO: Que el INDOTEL debe realizar el pago del monto restante, ascendente a la 
suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 15/100 (RD$34,645,956.15), dentro de los 
quince (15) días siguientes a la emisión del Acta de Aceptación Final del Sistema por parte del 
Consejo Directivo del INDOTEL;  
 
VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones, No.153-98, del 27 de mayo de 1998, en sus 
disposiciones citadas; 
 
VISTA: La Resolución No. 017-01, de fecha 23 de marzo de 2001, que aprueba el Reglamento 
del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, y sus modificaciones contenidas en la 
Resolución No. 040-03, de fecha 17 del mes de marzo del año 2003; 
 
VISTA: La Resolución No. 058-01 de fecha 5 de octubre de 2001, del Consejo Directivo del 
INDOTEL mediante la cual se conformó el Comité Especial para el conocimiento y aprobación 
del documento de proyecto y de las bases del concurso del Proyecto de Tele-Educación, así 
como para la evaluación y calificación de las propuestas que sean presentadas para optar por 
la adjudicación de dicho proyecto, en coordinación con LA SECRETARÍA DE ESTADO DE 
EDUCACIÓN (SEE); 
 
VISTO: El Convenio Interinstitucional suscrito entre el INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL) y LA SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 
(SEE), en fecha 7 de diciembre de 2001; 
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VISTA: La Resolución No. 048-03 dictada por el Consejo Directivo del INDOTEL en fecha 10 
de abril de 2003, que aprueba las Bases para la Licitación Publica Internacional del Proyecto 
piloto de TELE-EDUCACIÓN, PARA LA AMPLIACIÓN DE LA RED NACIONAL DE 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE INFORMACION (RED-WAN FASE II), en coordinación 
con LA SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION (SEE);  
 
VISTA: La Resolución No. 033-04 de fecha 24 de marzo de 2004, del Consejo Directivo del 
INDOTEL mediante la cual se declaró a la empresa VERIZON DOMINICANA C. POR A., 
adjudicataria del Proyecto “TELE-EDUCACIÓN, COMPONENTE RED WAN FASE II”; 
 
VISTO: El Contrato de Financiamiento para la ejecución del Proyecto “TELE-EDUCACIÓN, 
COMPONENTE RED WAN FASE II, suscrito entre el INDOTEL y la empresa VERIZON 
DOMINICANA C. POR A., en fecha 24 de marzo de 2004;  
 
VISTA: La Carta de Aceptación dada en fecha 13 de diciembre de 2006, por la SECRETARÍA 
DE ESTADO DE EDUCACIÓN (SEE), relativa a su satisfacción con los equipos instalados por 
la empresa VERIZON DOMINICANA C. POR A., y que la misma cumplió con los compromisos 
asumidos en la firma del Contrato para la Implementación del componente RED WAN FASE II 
del Proyecto de TELE-EDUCACIÓN; 
 
VISTO: El Informe Final suscrito por el Comité Especial del Proyecto “TELE-EDUCACIÓN, 
COMPONENTE RED WAN FASE II”, fecha 20 de diciembre de 2006;  
 
VISTAS: Las demás piezas que componen el expediente.  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS  
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE SUS  

FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: APROBAR como bueno y válido el informe final del Proyecto “TELE-
EDUCACIÓN, COMPONENTE RED WAN FASE II”, elaborado por el Comité 
Especial del INDOTEL designado a estos fines, de fecha 20 de diciembre de 
2006; y en consecuencia, EMITIR el ACTA DE ACEPTACIÓN FINAL del 
proyecto “TELE-EDUCACIÓN, COMPONENTE RED WAN FASE II”, declarando 
concluido el mismo.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el desembolso final, ascendente a la suma de TREINTA 
Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 15/100 
(RD$34,645,956.15), en beneficio de la empresa COMPAÑÍA DOMINICANA DE 
TELÉFONOS, C. POR A., aplicando las retenciones impositivas que 
correspondan.  
 
TERCERO: DISPONER que la COMPAÑÍA DOMINICANA DE TELÉFONOS, C. 
POR A., deberá entregar al INDOTEL el original del Certificado de Garantía de 
Servicio del sistema instalado, con una vigencia de dos (2) años, contados a 
partir de la emisión de la presente resolución, que constituye el Acta de 
Aceptación del Sistema.  
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CUARTO: ORDENAR al Director Ejecutivo del INDOTEL la notificación de una 
copia certificada de la presente resolución a la COMPAÑÍA DOMINICANA DE 
TELÉFONOS, C. POR A. y a la SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 
(SEE), así como su publicación en la página Web que mantiene el INDOTEL en 
la red de Internet, así como en el Boletín Oficial de esta institución.  
 

Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente resolución a unanimidad de votos por el 
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 
hoy día catorce (14) del mes de febrero del año dos mil siete (2007).  

Firmados: 

 

Dr. José Rafael Vargas 
Secretario de Estado 

Presidente del Consejo Directivo 
 
 
 
 

David A. Pérez Taveras 
Miembro del Consejo Directivo 

 
 

 Leonel Melo Guerrero 
Miembro del Consejo Directivo 

 
 
 

  
 
 

 
Juan Antonio Delgado 

Miembro del Consejo Directivo 
 

 
 


